
Verbos



Modos verbales.

Los modos verbales son las formas en que la acción del verbo puede expresarse, en el 

español tenemos tres:

● Indicativo

● Subjuntivo

● Imperativo

      



El modo Indicativo expresa acciones concretas y reales, indicando una afirmación, negación o 
hecho:

-   Hola Luis, ¿vienes a mi fiesta esta noche?
-   No puedo, tengo mucho trabajo

El modo Subjuntivo expresa una posibilidad, 
una acción hipotética, deseos, esperanzas o 
sentimientos:

● No creo que lleguen los invitados, ya es 
muy tarde

● Ojalá que vengan, todo está listo. 
¿Enviaste las invitaciones?

El modo Imperativo expresa alguna orden, 
ya sea para advertir, amenazar, rogar o pedir 
un favor:

● ¡Agarra el martillo y clava en la pared!
● ¡Explícame bien, acabo de golpearme un 

dedo!

Cada uno tiene una forma particular de conjugar el verbo, según el tiempo verbal.
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